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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., cinco de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00034

En atención a la Resolución No 571 allegada por la por la oficina de registro de esta ciudad, se ordena expedir

oficio a dicha entidad, indicando que el No de cedula de la demandada DIANA MARIA TRUJILLO OROZCO es

25.026.224,

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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